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EXP: 4761 -2004-AA/TC 
ICA 
JUAN FRANCISCO LUIS MORA 
MARTINEZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 15 de Julio de 2005 

VISTA 

La solicicitud de aclaración de la sentencia de autos, su fecha 17 de febrero de 2005, 
presentada por José Luis Atúncar Munayco, director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local de Chincha; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que, de conformidad con el artículo 121 º del Código Procesal Constitucional, "Contra 
las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna( .. . ), procediendo 
únicamente, de oficio o a instancia de parte, ( ... ) aclarar algún concepto o subsanar 
cualquier error material u omisión en que se hubiese incurrido". 

2. Que la aclaración solo tiene por finalidad puntualizar algún concepto o subsanar un error 
material u omisión advertidos, siempre y cuando la aclaración resulte relevante para los 
fines de los procesos constitucionales. 

Que e peticionante afirma que el tiempo de trabajo del actor es de 3 meses y 1 O días, 
co orme a la R.D. N.º 00236, y que desempeñó el cargo de Técnico Administrativo l. 

. Que, al respecto, se debe señalar que el tiempo de servicios del actor ha sido 
correctamente evaluado en el fundamento 1 de la sentencia; de otro lado, en la parte 
resolutiva se ha ordenado reponerlo en el cargo que desempeñaba al momento de su 
destitución o en otro de igual nivel o categoría; de modo que no cabe aclaración alguna 
de la sentencia. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

Declarar INFUNDADA la solicitud de aclaración. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 
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